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Recurso de Revisión en Materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.6341/2023 
 
Sujeto Obligado: Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México 

 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintinueve de noviembre de dos 

mil veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar



 

 

 

 

 

  

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

 

INFOCDMX/RR.IP.6341/2023 

La persona solicitante requirió las sentencias, de los meses 

abril, mayo, junio julio y agosto dictadas por los Magistrados 

de su interés, así como, la fecha de ingreso como magistrado 

y fecha de conclusión del cargo. 

 

Porque la Respuesta es incompleta, la clasificación de la 

información, cambio de modalidad, información que no 

corresponde con lo solicitado y la falta de fundamentación y 

motivación. 

Se resolvió Modificar la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado y Sobreseer lo relativo al aspecto novedoso. 

 

 

Palabras Clave: Modifica, Sobreseer lo Novedoso, Sentencias, 

Magistrados, Enlace Electrónico, Obligaciones de 

Transparencia. 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado 

 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México 
 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6341/2023 
 
SUJETO OBLIGADO:  
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.6341/2023, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra de la Tribunal Superior de Justicia de 

la Ciudad de México, se formula resolución en el sentido de MODIFICAR la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado, y SOBRESEER LO NOVEDOSO, con 

base en lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El treinta y uno de agosto del dos mil veintitrés, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a 

la información, teniéndose por presentada oficialmente el primero de septiembre, 

a la que le correspondió el número de folio 090164123002082, a través de la cual 

solicitó lo siguiente: 

 
Descripción de la solicitud: 

 
1 Con la colaboración de Nancy Gabriela Garamendi Castillo. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 
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Se me proporcionen las SENTENCIAS, DE LOS MESES ABRIL, MAYO, JUNIO JULIO 
Y AGOSTO dictadas por los Magistrados: 
 
ELISEO JUAN HERNANDEZ VILLAVERDE 
MANUEL DIAZ INFANTE 
JOSE CRUZ ESTRADA 
AURORA GOMEZ AGUILAR 
ADRIANA CANALES PEREZ 
REBECA FLORENTINA PUJOL ROSAS 
LINO PEDRO BOLAÑOS CAYETANO 
FRANCISCO JOSE HUBER OLEA 
JAVIER RAUL AYALA CASILLAS 
LAZARO TENORIO GODINEZ 
JOSE GOMEZ GONZALEZ 
MARTHA LUCIA ELIZONDO TELLES 
DORA ISELA SOLIS SANDOVAL 
YONANA AYALA VILLEGAS 
ERNESTO HERRERA TOVAR 
 EDILIA RIVERA BAHENA 
 GLORIA ROSA SANTOS MENDOZA 
JOSE GUADALUPE CARRERA DOMINGUEZ 
JORGE MARTÍNEZ ARREGUÍN 
 
FECHA DE INGRESO COMO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y FECHA DE CONCLUSIÓN DEL CARGO  
[Sic.] 

 
Medio para recibir notificaciones: 
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 

Formato para recibir la información: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

 

II. Respuesta. El veintiocho de septiembre, previa ampliación de plazo, el Sujeto 

Obligado, a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT, 

notificó al particular, remisión parcial de solicitud mediante el oficio 

P/DUT/5965/2023, de la misma fecha, suscrito por el Director de la Unidad de 

Transparencia del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de 

México, lo siguiente: 

[…]  



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6341/2023 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

6 

Al respecto se informa que atendiendo a las facultades que competen a la Dirección 
Ejecutiva de Recursos Humanos, se hizo la gestión ante el área, quien aportó los 
elementos correspondientes que permiten dar respuesta en los siguientes términos: 
 
En relación al planteamiento consistente en: “Se me proporcionen las SENTENCIAS, 
DE LOS MESES ABRIL, MAYO, JUNIO JULIO Y AGOSTO dictadas por los 
Magistrados…” (sic) 
 
Se informa que, atendiendo a que no se precisó el periodo del cual se requería la 
información, de conformidad con el Criterio 09/13 del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual 
establece: 
 
“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya 
señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud 
presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, 
para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año 
inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.” 
 
En este sentido, se tomará en cuenta la información correspondiente al año inmediato 
anterior, que comprende 01 de septiembre de 2022 al 9 de septiembre de 2023. 
 
Bajo este contexto, se proporciona la información con que se cuenta, es decir, las 
sentencias emitidas por los Órganos Jurisdiccionales del Tribunal Superior de Justicia, 
de conformidad con el artículo 126, apartado primero, fracción XV, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, que a la letra señala: 
 

 
 

 
Información que es actualizada de manera trimestral tal y como se observa de la imagen 
que más adelante se plasma, es decir, información que se encuentra publicada al 30 de 
junio de 2023, siendo el segundo trimestre del año en curso tal y como se establece el 
artículo 126, fracción XV de los “LÍNEAMIENTOS TÉCNICOS PARA PUBLICAR, 
HOMOLOGAR Y ESTANDARIZAR DE LA INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO QUINTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO” 
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Finalmente, por que toca a su planteamiento consistente en: “…Y FECHA DE INGRESO 
COMO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO.” (sic)  
 
 
 
La Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, respondió:  
 
“Respuesta.- Atendiendo a la fecha de ingreso en el cargo de Magistrado, este 
puede ser consultado en el directorio institucional de este H. Tribunal, en términos de la 
fracción VIII “Directorio” del artículo 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y en términos de 
las obligaciones en ella contenidas.  
 
Lo anterior, tomando en consideración que en la fracción VIII (Directorio). “El directorio 
de todas las personas servidoras públicas, desde el titular del sujeto obligado hasta jefe 
de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al 
público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten 
servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El 
directorio deberá incluir, al menos el nombre, fotografía, cargo o nombramiento asignado, 
nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, 
domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales. 
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En lo tocante a su planteamiento consistente en “…Y FECHA DE CONCLUSIÓN DEL 
CARGO…” (sic)  
 
La Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, respondió:  
 
“En relación a la conclusión de su encargo como Magistrados, se informa a usted el  
contenido del artículo 31 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, 
que a la letra dice:  
 
“…Artículo 31. El retiro de las y los Jueces y las y los Magistrados se producirá,  
por sobrevenir incapacidad física o mental que imposibilite el adecuado desempeño  
del cargo, o al cumplir setenta años de edad...” 
[…] [Sic.] 

 

III. Recurso. El trece de octubre, la parte recurrente interpuso el presente medio de 

impugnación, inconformándose por lo siguiente:   

[…] 
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CORREO ELECTRÓNICO.- CON FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023, EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CDMX, OTORGADA UNA RESPUESTA 
INCOMPLETA, CLASIFICA INFORMACIÓN, EN OTRA MODALIDAD DE ENTREGA, 
INFORMACIÓN DIVERSA A LA REQUERIDA, Y FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN; PUES TRÁTANDOSE DE LAS SENTENCIAS DE LOS MESES DE 
ABRIL A JUNIO DE 2023, EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, INCUMPLE CON 
LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
LINEAMIENTOS APLICABLES, LO QUE TRANSGREDE MI DERECHO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, OBJETIVIDAD, 
CERTEZA Y MÁXIMA PUBLICIDAD, YA QUE PONE A DISPOSICIÓN LAS 
SENTENCIAS DE ABRIL A JUNIO DE 2023, EN “VERSIÓN PÚBLICA”, SIN ENTREGAR 
EL ESCRITO DEL TITULAR DEL ÁREA EN EL QUE FUNDO Y MOTIVO LA 
CLASIFICACIÓN QUE DEBIÓ REMITIR AL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, NI LA 
RESOLUCIÓN OFICIAL DE DICHO COMITÉ, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 90 
FRACCIONES II Y III, 169 Y 216 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, SIENDO QUE LOS 
NÚMEROS DE EXPEDIENTES SON PÚBLICOS Y LA LEYENDA QUE SALE AL INICIO 
DE LA LIGA QUE PRECISA DEL ARTÍCULO 126 FRACCIÓN XV DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA, UTILIZA UN CRITERIO LIMITADO Y RESTRICTIVO, ADEMÁS 
CONTRARIO A LO ORDENADO EN EL ARTÍCULO 209 DE DICHA LEY, YA QUE LA 
INFORMACIÓN AÚN Y CUANDO SE ENCUENTRE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS, LA 
MISMA DEBE DE ABRIR DIRECTAMENTE A LA INFORMACIÓN DE INTERÉS, EN EL 
PRESENTE CASO SE TIENE QUE HACER UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA Y 
CRUZAR INFORMACIÓN EN DIVERSAS LIGAS QUE REFIERE PARA OBTENER LAS 
SENTENCIAS DE LAS Y LOS MAGISTRADOS CITADOS, CUANDO SE DEBE 
PRIVILEGIAR LA MODALIDAD ELEGIDA POR EL SOLICITANTE, APLICANDO EL 
CRITERIO 04/21, EMITIDO POR EL PLENO DEL INFOCDMX.  
[…][Sic] 

Asimismo, adjuntó documento formato Word consistente de cinco fojas útiles, el cual 

en su parte fundamental menciona lo siguiente: 

[…] 
EL DÍA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023, EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
CDMX, RECIBIÓ A TRÁMITE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, CON FOLIO NÚMERO 090164123002082, EN LA QUE REQUERÍ: 
 
“Se me proporcionen las SENTENCIAS, DE LOS MESES ABRIL, MAYO, JUNIO JULIO 
Y AGOSTO dictadas por los Magistrados:  
 
ELISEO JUAN HERNANDEZ VILLAVERDE  
MANUEL DIAZ INFANTE  
JOSE CRUZ ESTRADA  
AURORA GOMEZ AGUILAR  
ADRIANA CANALES PEREZ  
REBECA FLORENTINA PUJOL ROSAS  
LINO PEDRO BOLAÑOS CAYETANO  
FRANCISCO JOSE HUBER OLEA  
JAVIER RAUL AYALA CASILLAS 
 LAZARO TENORIO GODINEZ  
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JOSE GOMEZ GONZALEZ 
 MARTHA LUCIA ELIZONDO TELLES 
 DORA ISELA SOLIS SANDOVAL 
 YONANA AYALA VILLEGAS  
ERNESTO HERRERA TOVAR  
EDILIA RIVERA BAHENA  
GLORIA ROSA SANTOS MENDOZA 
 JOSE GUADALUPE CARRERA DOMINGUEZ 
 JORGE MARTÍNEZ ARREGUÍN 
FECHA DE INGRESO COMO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y FECHA DE CONCLUSIÓN DEL CARGO.” 
 
 
AGRAVIOS  
 
CON FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023, EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE LA CDMX, OTORGADA UNA RESPUESTA INCOMPLETA, CLASIFICA 
INFORMACIÓN, EN OTRA MODALIDAD DE ENTREGA, INFORMACIÓN DIVERSA A 
LA REQUERIDA, Y FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN; PUES 
TRÁTANDOSE DE LAS SENTENCIAS DE LOS MESES DE ABRIL A JUNIO DE 2023, 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, INCUMPLE CON LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y LINEAMIENTOS APLICABLES, 
LO QUE TRANSGREDE MI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
Y LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, OBJETIVIDAD, CERTEZA Y MÁXIMA 
PUBLICIDAD, YA QUE PONE A DISPOSICIÓN LAS SENTENCIAS DE ABRIL A JUNIO 
DE 2023, EN “VERSIÓN PÚBLICA”, SIN ENTREGAR EL ESCRITO DEL TITULAR DEL 
ÁREA EN EL QUE FUNDO Y MOTIVO LA CLASIFICACIÓN QUE DEBIÓ REMITIR AL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA, NI LA RESOLUCIÓN OFICIAL DE DICHO COMITÉ, 
CONFORME A LOS ARTÍCULOS 90 FRACCIONES II Y III, 169 Y 216 DE LA LEY DE 
TRANBSPARENCIA, SIENDO QUE LOS NÚMEROS DE EXPEDIENTES SON 
PÚBLICOS Y LA LEYENDA QUE SALE AL INICIO DE LA LIGA QUE PRECISA DEL 
ARTÍCULO 126 FRACCIÓN XV DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, UTILIZA UN 
CRITERIO LIMITADO Y RESTRICTIVO, ADEMÁS CONTRARIO A LO ORDENADO EN 
EL ARTÍCULO 209 DE DICHA LEY, YA QUE LA INFORMACIÓN AÚN Y CUANDO SE 
ENCUENTRE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS, LA MISMA DEBE DE ABRIR 
DIRECTAMENTE A LA INFORMACIÓN DE INTERÉS, EN EL PRESENTE CASO SE 
TIENE QUE HACER UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA Y CRUZAR INFORMACIÓN EN 
DIVERSAS LIGAS QUE REFIERE PARA OBTENER LAS SENTENCIAS DE LAS Y LOS 
MAGISTRADOS CITADOS, CUANDO SE DEBE PRIVILEGIAR LA MODALIDAD 
ELEGIDA POR EL SOLICITANTE, APLICANDO EL CRITERIO 04/21, EMITIDO POR 
EL PLENO DEL INFOCDMX, 
 
CRITERIO 04/21 
En caso de que la información requerida se encuentre publicada en internet, es 
suficiente con que el sujeto obligado proporcione la liga electrónica que remita 
directamente a dicha información. Cuando la información requerida se encuentra 
disponible y publicada vía internet para efectos de garantizar el principio de celeridad y 
gratuidad de la información, se podrá proporcionar la liga electrónica que remita 
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directamente a la información y, en su caso, de manera detallada y precisa se indiquen 
los pasos a seguir para poder acceder a esta. Para la entrega de la información se 
deberá privilegiar la modalidad elegida por el recurrente 
 
 
AHORA BIEN, TODA VEZ QUE EL PROPIO SUJETO OBLIGADO, ASUME Y ACEPTA 
QUE PROPORCIONARÁ LAS SENTENCIAS DEL AÑO INMEDIATO ANTERIOR, ESTO 
ES, MÁS ALLÁ DE LO QUE SE PIDIÓ, SEPTIEMBRE DE 2022 A SEPTIEMBRE DE 
2023, DE LOS MAGISTRADOS  Y MAGISTRADAS REQUERIDAS, SIN DAR 
ATENCIÓN A LAS SENTENCIAS QUE SÍ FUERON MOTIVO DE LA SOLICITUD, PUES 
NO ES OBSTACULO QUE POR EL HECHO DE QUE PUBLIQUE 
TRIMESTRALMENTE, NO LOS EXIME DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN DE LOS 
MESES DE JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2023, LAS MISMAS FUERON 
GENERADAS, DOCUMENTADAS Y PUBLICADAS EN EL BOLETIN JUDICIAL, 
CONFORME A LAS FACULTADES Y FUNCIONES DE LOS MAGISTRADOS 
PREVISTAS EN LA LEY DE ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, Y CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL D.F. HOY CIUDAD 
DE MÉXICO, AUNADO QUE EL SUJETO OBLIGADO NO FUNDA NI MOTIVA POR 
QUÉ NO ENTREGA LOS MESES DE JULIO A SEPTIEMBRE DE 2023, DE 
CONFORMIDAD A LOS ARTICULOS 17 A 20, 27 Y 28 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA CITADA, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 6 FRACCIONES VIII Y X 
DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTARTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE 
APLICACIÓN SUPLETORIA. 
 
 
 EL CAMBIO DE MODALIDAD QUE PRETENDE EN “CONSULTA DIRECTA”, NO 
ACATA LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 213 DE LA LEY CITADA, NO FUNDA Y 
MOTIVALA IMPOSIBILIDAD QUE TIENE PARA ENTEGRA EN LA MODALIDAD 
ELEGIDA NI EN OTRAS MODALIDADES, CONSTRIÑENDOSE A UNA CONSULTA 
DIRECTA, ACUENDIENDO A LAS INSTALACIONES DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA, COMO SI TUVIERAMOS EL TIEMPO Y LOS RECURSOS PARA 
TRANSLADARSE A SUS OFICINAS, PRETENDIENDO PRIVILEGIAR SEGÚN EL 
DERECHO DE GRATUIDAD, PERO VIOLENTANDO LOS PRINCIPIOS DE MÁXIMA 
PUBLICIDAD, TRANSPARENCIA Y PRO PERSONA.  
 
 
FINALMENTE, RESPECTO A MI REQUERIMIENTO: 
 
“… 
ELISEO JUAN HERNANDEZ VILLAVERDE  
MANUEL DIAZ INFANTE  
JOSE CRUZ ESTRADA  
AURORA GOMEZ AGUILAR  
ADRIANA CANALES PEREZ  
REBECA FLORENTINA PUJOL ROSAS  
LINO PEDRO BOLAÑOS CAYETANO  
FRANCISCO JOSE HUBER OLEA  
JAVIER RAUL AYALA CASILLAS 
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 LAZARO TENORIO GODINEZ  
JOSE GOMEZ GONZALEZ 
 MARTHA LUCIA ELIZONDO TELLES 
 DORA ISELA SOLIS SANDOVAL 
 YONANA AYALA VILLEGAS  
ERNESTO HERRERA TOVAR  
EDILIA RIVERA BAHENA  
GLORIA ROSA SANTOS MENDOZA 
 JOSE GUADALUPE CARRERA DOMINGUEZ 
 JORGE MARTÍNEZ ARREGUÍN 
FECHA DE INGRESO COMO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y FECHA DE CONCLUSIÓN DEL CARGO.” 
 
EL SUJETO OBLIGADO, OTORGA INFORMACIÓN DIVERSA CONSISTENTE EN: 
 
“En relación a la conclusión de su encargo como Magistrados, se informa a usted el 
contenido del artículo 31 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, 
que a la letra dice: “…Artículo 31. El retiro de las y los Jueces y las y los Magistrados se 
producirá, por sobrevenir incapacidad física o mental que imposibilite el adecuado 
desempeño del cargo, o al cumplir setenta años de edad...” (sic) 
 
PUES CLARAMENTE SE SOLICITO LA FECHA DE CONCLUSIÓN DEL CARGO DE 
MAGISTRADO REFERIDOS, NO EL FUNDAMENTO LEGAL PARA CUANDO SE 
PRODUCE EL RETIRO O A QUE EDAD DE LOS MAGISTRADOS, EL SUJETO 
OBLIGADO, ES EL RESPONSABLE DE LLEVAR TANTO LA FECHA DE INGRESO, 
TAL COMO SE REQUIRIÓ Y SE PROPORCIONÓ LA LIGA: 
 
“…en términos de la fracción VIII “Directorio” del artículo 121 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y en 
términos de las obligaciones en ella contenidas.” 
 
 
POR LO QUE, AL CONTAR EN SUS ARCHIVOS CON SU FECHA DE INGRESO, 
NACIMIENTO Y EDAD, DEBE TENER LA FECHA DE CONCLUSIÓN DEL CARGO 
REQUERIDO, VIOLANDO CON ELLO EL DERECHO HUMANO A ACCEDER A 
INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 
TENEMOS DERECHO A ACCEDER A LAS SENTENCIAS, Y A CONOCER LA FECHA 
DE CONCLUSIÓN DEL CARGO DE LAS Y LOS MAGISTRADOS CITADOS, EN 
FORMA CONFIABLE, VERAZ, CON CERTEZA, LEGAL Y OBJETIVAMENTE DE LO 
QUE SE ENTREGA Y SABER CUÁLES FUERON LAS CONSIDERACIONES Y 
CRITERIOS QUE TÓMO LA CASA DE JUSTICIA, DEBIENDO ESTAR A LA VISTA Y 
ALCANCE DE LOS JUSTICIABLES Y DEL PÚBLICO EN GENERAL, NO SOLO EN LA 
PNT, SINO EN SU PÁGINA PRINCIPAL DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, RESTRINGIENDO LA INFORMACIÓN, Y CONTRARIO A LOS OBJETIVOS 
PREVISTOS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA MULTIREFERIDA, COMO SON:  
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• PROVEER LO NECESARIO PARA QUE TODO SOLICITANTE PUEDA TENER 
ACCESO A LA INFORMACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTOS SENCILLOS Y 
EXPEDITOS;  
• TRANSPARENTAR LA GESTIÓN PÚBLICA MEDIANTE LA DIFUSIÓN DE LA 
INFORMACIÓN OPORTUNA, VERIFICABLE, INTELIGIBLE, RELEVANTE E 
INTEGRAL, Y  
• FAVORECER LA RENDICIÓN DE CUENTAS A LOS CIUDADANOS, DE MANERA 
QUE PUEDAN VALORAR EL DESEMPEÑO DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, EN 
ESTE CASO DE LAS Y LOS MAGISTRADOS DEL PODER JDICIAL DE LA CIUDAD 
MÉXICO, SIRVA DE EJEMPLO EL PODER JUDICIAL DE LOS ESTADOS DE NUEVO 
LEON Y GUANAJUATO. 
 
 
DE TODO LO EXPUESTO, ES APLICABLE EL CRITERIO SO/002/20174, EMITIDO 
POR EL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, TITULADO 
“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD. SUS ALCANCES PARA GARANTIZAR EL 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.”, EL CUAL ESTABLECE, QUE TODO 
ACTO ADMINISTRATIVO DEBE CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, EN DONDE LA EXHAUSTIVIDAD IMPLICA QUE 
EXISTA CONCORDANCIA ENTRE EL REQUERIMIENTO FORMULADO POR EL 
PARTICULAR Y LA RESPUESTA PROPORCIONADA POR EL SUJETO OBLIGADO. 
DE LO ANTERIOR, ES POSIBLE DESPRENDER QUE EL DERECHO DE ACCESO DE 
LAS PERSONAS QUEDARÁ GARANTIZADO, EN EL MOMENTO QUE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS ENTREGUEN LA INFORMACIÓN QUE OBRE EN SUS ARCHIVOS.  
 
 
SE ADJUNTA COPIA DE LA RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNA: OFICIO NÚMERO 
P/DUT/5965/2023 Y ACUSE DE SOLICITUD O90164123002082. 
 
EN TODO MOMENTO EL ORGANO GARANTE APLIQUE LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA, QUE LE IMPONE LA LEY DE TRANSPARENCIA. 
 
 
SE SOLICITA A ESE H. INSTITUTO QUE: 
 
1.- SE ADMITA A TRÁMITE EL PRESENTE RECURSO AL SURTIRSE LOS 
SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 237 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA. 
 
2.- SE TENGA COMO PROCEDENTE EL PRESENTE RECURSO POR 
ENCUADRARSE EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 234 
FRACCIONES I, IV, V, VII Y XII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA. 
 
3.- SE TENGAN POR OFRECIDAS Y ADMITIDAS LAS PRUEBAS SIGUIENTES: 
 
➢ SOLICITUD 090164123002082 
➢ OFICIO NÚMERO P/DUT/5965/2023 
➢ LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES 
➢ LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO HUMANO Y LEGAL 
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4.- SE REVOQUE LA RESPUESTA EMITIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ATENTO A LAS CONSIDERACIONES QUE 
ANTECEDEN, CON EL PROPOSITO DE GARANTIZAR MI DERECHO HUMANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENTAR LA GESTIÓN PÚBLICA 
Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LAS Y LOS MAGISTRADOS CITADOS. 
[…] [sic] 

 

V. Turno. El trece de octubre, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó el 

número de expediente INFOCDMX/RR.IP.6341/2023, al recurso de revisión y, con 

base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la Comisionada 

Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

VI. Admisión. El dieciocho de octubre, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234 fracciones I, IV, V, VII y 

XII, 236, 237 y 243, fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el 

presente recurso de revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III de la Ley de 

Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente en que se actúa, 

para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día siguiente 

a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo, realizaran manifestaciones, 

ofrecieran pruebas y formularan alegatos.  

 

Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y resolución 

de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 250 
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de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro del plazo 

otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una Audiencia de Conciliación.  

 

Asimismo, y a fin de que este Instituto contara con elementos al momento de 

resolver el presente medio de impugnación, se requirió al Sujeto Obligado para que, 

en vía de diligencias para mejor proveer, realizara lo siguiente:  

 

I. Fundara y motivara la clasificación de la información que da respuesta a la solicitud 

de información de acceso a la información pública con número de folio 

090164123002082, con base en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y los Lineamientos generales 

en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.  

II. Enviara de forma íntegra y sin testar, tanto la prueba de daño considerada para la 

clasificación, así como la resolución del Comité de Transparencia del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, en la cual se confirma la clasificación de 

la información como confidencial, señalada en la respuesta al Folio 090164123002082. 

Apercibido que, en caso de no dar contestación dentro del plazo señalado, se 

declarará precluido su derecho para hacerlo, dándose vista a la autoridad 

competente, para que, en su caso dé inicio al correspondiente procedimiento de 

responsabilidad administrativa por incurrir en las infracciones previstas en los 

artículos 264, fracción XIV, 265 y 266, de la Ley en comento. 

 

VII. Manifestaciones y Alegatos del Sujeto Obligado. El veintisiete de octubre, a 

través de correo electrónico, el Sujeto Obligado envió el oficio P/DUT/6892/2023, 

de la misma fecha, suscrito por el Director de la Unidad de Transparencia del 

Tribunal de superior de Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de México: 

[…] 
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[se reproduce] 

 
[se reproduce] 

 

 
[…] 
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[se reproduce] 
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[se reproduce] 

 
[se reproduce] 
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[se reproduce] 

 
[…] 
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[…] 

 
[se reproduce] 

 
[se reproduce] 

 
[se reproduce] 

 
 

[…] 
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[…][Sic.] 

 

VIII. Cierre. El veinticuatro de noviembre, esta Ponencia, tuvo por presentado al 

Sujeto Obligado, realizando diversas manifestaciones a manera de alegatos y 

manifestaciones. 

 

Asimismo, tuvo por recibidas de manera parcial las diligencias para mejor proveer 

que le fueron requeridas mediante el proveído de fecha dieciocho de octubre. 

 

En ese tenor, y en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda. 

 

C O N S I D E R A N D O 
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PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 

252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y 

XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la Ley 

de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. A través del formato denominado “Detalle del medio de impugnación”, la 

parte recurrente hizo constar: su nombre, medio para oír y recibir notificaciones, 

identificó al Sujeto Obligado ante el cual presentó las solicitudes, señaló los actos 

recurridos y expuso los hechos y razones de inconformidad correspondientes. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna dado que la 

respuesta impugnada fue notificada el veintiocho de septiembre de dos mil 

veintitrés, por lo que, al tenerse por interpuestos el tres de octubre de dos mil 
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veintitrés, esto es, al tercer día hábil siguiente, es claro que fue interpuesto en 

tiempo.  

 

TERCERO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, esta Ponencia 

advirtió la actualización del supuesto establecido en la fracción VI, del artículo 248 

de la Ley de Transparencia, esto es, cuando el recurrente amplíe su solicitud de 

información en el recurso de revisión, únicamente respecto de lo nuevos contenidos. 

 

Lo anterior, debido a que la persona recurrente al manifestar su inconformidad 

señaló que: “QUE EL SUJETO OBLIGADO NO FUNDA NI MOTIVA POR QUÉ NO 

ENTREGA LOS MESES DE JULIO A SEPTIEMBRE DE 2023”.  

 

En este sentido, del análisis realizado se advirtió que la parte recurrente, al 

momento de manifestar su inconformidad con la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado, amplió y modificó los requerimientos planteados en la solicitud de 

información, los cuales para su análisis es necesario, esquematizar la solicitud y las 

inconformidades hechas valer por la hoy recurrente de la siguiente manera: 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 
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Lo solicitado Agravios 
 
 
1. Se me proporcionen las 
SENTENCIAS, DE LOS MESES 
ABRIL, MAYO, JUNIO JULIO Y 
AGOSTO dictadas por los 
Magistrados: 
 
ELISEO JUAN HERNANDEZ 
VILLAVERDE 
MANUEL DIAZ INFANTE 
JOSE CRUZ ESTRADA 
AURORA GOMEZ AGUILAR 
ADRIANA CANALES PEREZ 
REBECA FLORENTINA PUJOL 
ROSAS 
LINO PEDRO BOLAÑOS 
CAYETANO 
FRANCISCO JOSE HUBER OLEA 
JAVIER RAUL AYALA CASILLAS 
LAZARO TENORIO GODINEZ 
JOSE GOMEZ GONZALEZ 
MARTHA LUCIA ELIZONDO 
TELLES 
DORA ISELA SOLIS SANDOVAL 
YONANA AYALA VILLEGAS 
ERNESTO HERRERA TOVAR 
 EDILIA RIVERA BAHENA 
 GLORIA ROSA SANTOS 
MENDOZA 
JOSE GUADALUPE CARRERA 
DOMINGUEZ 
JORGE MARTÍNEZ ARREGUÍN 
 
 
[…] 

 
 
AHORA BIEN, TODA VEZ QUE EL PROPIO 
SUJETO OBLIGADO, ASUME Y ACEPTA 
QUE PROPORCIONARÁ LAS SENTENCIAS 
DEL AÑO INMEDIATO ANTERIOR, ESTO 
ES, MÁS ALLÁ DE LO QUE SE PIDIÓ, 
SEPTIEMBRE DE 2022 A SEPTIEMBRE DE 
2023, DE LOS MAGISTRADOS  Y 
MAGISTRADAS REQUERIDAS, SIN DAR 
ATENCIÓN A LAS SENTENCIAS QUE SÍ 
FUERON MOTIVO DE LA SOLICITUD, PUES 
NO ES OBSTACULO QUE POR EL HECHO 
DE QUE PUBLIQUE TRIMESTRALMENTE, 
NO LOS EXIME DE ENTREGAR LA 
INFORMACIÓN DE LOS MESES DE JULIO, 
AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2023, LAS 
MISMAS FUERON GENERADAS, 
DOCUMENTADAS Y PUBLICADAS EN EL 
BOLETIN JUDICIAL, CONFORME A LAS 
FACULTADES Y FUNCIONES DE LOS 
MAGISTRADOS PREVISTAS EN LA LEY DE 
ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, Y CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL D.F. 
HOY CIUDAD DE MÉXICO, AUNADO QUE 
EL SUJETO OBLIGADO NO FUNDA NI 
MOTIVA POR QUÉ NO ENTREGA LOS 
MESES DE JULIO A SEPTIEMBRE DE 2023, 
DE CONFORMIDAD A LOS ARTICULOS 17 
A 20, 27 Y 28 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA CITADA, CON 
RELACIÓN AL ARTÍCULO 6 FRACCIONES 
VIII Y X DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTARTIVO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DE APLICACIÓN SUPLETORIA. 
 

 

En tal virtud, de la comparación realizada entre los requerimientos planteados en 

los puntos antes descritos, y de lo expuesto por la recurrente como parte de su 

inconformidad, se observó que la recurrente amplió su solicitud inicial, ya que por 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6341/2023 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

33 

medio el recurso de revisión pretende obtener contenidos informativos novedosos, 

que no fueron plateados en su solicitud original, ya que a través del recurso de 

revisión pretende que el sujeto obligado le entregue las “sentencias de su interés 

de los meses de julio a septiembre”, siendo que en su solicitud, solo peticionó 

dichas sentencias hasta el mes de agosto. 

 

Al respecto, es importante señalar que el recurso de revisión no fue diseñado para 

impugnar cuestiones que no fueron objeto de la solicitud de información presentada 

inicialmente, pues de lo contrario tendría que analizarse dicho recurso a la luz de 

argumentos que no fueron del conocimiento del sujeto obligado, y por consecuencia, 

no fueron comprendidos en la resolución que se impugna. 

 

Lo contrario, implicaría imponer al sujeto recurrido una obligación que jurídicamente 

no tiene, ya que la Ley de la materia no prevé la posibilidad de que los particulares 

amplíen sus requerimientos de información a través del recurso de revisión, ni la 

obligación de los sujetos obligados de entregarla, cuando la misma no fue solicitada, 

pues ello es contrario a los principios de imparcialidad procesal y de celeridad en la 

entrega de la información. 

 

Lo anterior, en virtud de que permitiría a los particulares obtener información pública, 

cuantas veces lo aleguen en el medio de defensa, señalando la violación a su 

derecho de acceso a la información pública, situación que contravendría lo 

establecido en el artículo 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
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En este mismo sentido se encuentra la tesis I.8o.A.136 A4, del Octavo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que establece: 

 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, 

LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN 

INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU 

ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS 

EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE 

SU PETICIÓN INICIAL. Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, 

respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario 

para garantizar el acceso a toda persona a la información en posesión de los Poderes 

de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier 

otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere 

dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta 

se señalen y que, por otra parte, el precepto 6 de la propia legislación prevé el principio 

de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos 

obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse 

en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos 

que no obran en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su 

petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que 

las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que 

se encuentren en sus archivos –los solicitados- y que la obligación de acceso a la 

información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para 

consulta en el sitio donde se encuentren. 

 

En este sentido, la ampliación o modificación no puede constituir materia del medio 

de impugnación, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a 

realizar una nueva solicitud. 

 

Y en ese sentido, resulta conforme a derecho SOBRESEER en el recurso de 

revisión, la inconformidad expuesta por quien es recurrente, toda vez que el mismo 

actualizó la causal prevista en el artículo 249, fracción III en relación con el diverso 

 
4 Novena Época, Registro: 167607, Tesis: I.8o.A.136 A, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXIX, marzo 2019, p. 2887. 
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248, fracción VI de la Ley de Transparencia; únicamente por lo que hace a los 

nuevos planeamientos de información contenido en las manifestaciones transcritas 

con anterioridad. 

 

Por otro lado, esta Ponencia no advirtió la actualización de alguna otra causal de 

improcedencia, previstas por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México o su normatividad supletoria 

por lo que resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el 

presente medio de impugnación. 

 

CUARTO. Análisis de fondo. Una vez realizado el análisis de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en 

determinar si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, misma que se detalla en 

el Antecedente II de la presente resolución, transgredió el derecho de acceso de 

acceso a la información del recurrente y, en su caso, resolver si resulta procedente 

ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo dispuesto por 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México.  

 

Lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la impresión del 

formato denominado “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información 

pública”, con número de folio 090164123002082, del recurso de revisión interpuesto 

a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación; así como de la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6341/2023 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

36 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo 

en la Jurisprudencia que a continuación se cita:  

 
 
“PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL5, El artículo 402 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los Jueces, al 
valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una 
controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración 
jurídica realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas 
debe estar delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de ambas, 
con las que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la 
argumentación y decisión del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es 
decir, lo suficientemente contundentes para justificar la determinación judicial y así 
rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que 
se deben aprovechar "las máximas de la experiencia", que constituyen las reglas de vida 
o verdades de sentido común.  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter 
Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.   

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede a analizar la 

legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, esto en relación con la 

solicitud de acceso que dio origen al presente medio impugnativo, a fin de 

determinar si la autoridad recurrida garantizó el derecho de acceso del ahora 

recurrente. 

 

Derivado de lo anterior, resulta pertinente puntualizar sobre qué versa la litis del 

presente asunto, por lo que se recordará en que consistieron las solicitudes de 

información, cuáles fueron las respuestas que proporcionó el sujeto obligado y sobre 

qué versa la inconformidad del particular. 

 
5 Registro No. 163972, Localización: Novena Época , Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito,Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXII, Agosto de 2010, Página: 
2332, Tesis: I.5o.C.134 C, Tesis Aislada, Materia(s): Civil  
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Solicitud Respuesta Agravio 

 
 
 
1. Se me proporcionen las 
SENTENCIAS, DE LOS 
MESES ABRIL, MAYO, 
JUNIO JULIO Y 
AGOSTO dictadas por los 
Magistrados: 
 
ELISEO JUAN 
HERNANDEZ 
VILLAVERDE 
MANUEL DIAZ INFANTE 
JOSE CRUZ ESTRADA 
AURORA GOMEZ 
AGUILAR 
ADRIANA CANALES 
PEREZ 
REBECA FLORENTINA 
PUJOL ROSAS 
LINO PEDRO BOLAÑOS 
CAYETANO 
FRANCISCO JOSE 
HUBER OLEA 
JAVIER RAUL AYALA 
CASILLAS 
LAZARO TENORIO 
GODINEZ 
JOSE GOMEZ 
GONZALEZ 
MARTHA LUCIA 
ELIZONDO TELLES 
DORA ISELA SOLIS 
SANDOVAL 
YONANA AYALA 
VILLEGAS 
ERNESTO HERRERA 
TOVAR 
 EDILIA RIVERA 
BAHENA 
 GLORIA ROSA SANTOS 
MENDOZA 
JOSE GUADALUPE 
CARRERA DOMINGUEZ 

Director de la Unidad de 
Transparencia. 
  
Le informó a la persona solicitante que, 
atendiendo a que no se precisó el 
periodo del cual se requería la 
información, se tomará en cuenta la 
información correspondiente al año 
inmediato anterior, que comprende 01 
de septiembre de 2022 al 9 de 
septiembre de 2023, de conformidad 
con el Criterio 09/13 del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales. 
 
Asimismo, le informó que, las 
sentencias emitidas por los Órganos 
Jurisdiccionales del Tribunal Superior 
de Justicia, de conformidad con el 
artículo 126, apartado primero, fracción 
XV, de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, por lo que le proporcionó el link 
siguiente: 

 
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/ 
 
y le indicó los pasos a seguir, para la 
consulta y descarga de las versiones 
públicas de las sentencias de su 
interés. 
 
No obstante lo anterior, le informó que 
para la consulta de dichas sentencias, 
se ponía disposición un equipo de 
cómputo donde podría obtener las 
sentencias de su interés, a través de la 
Consulta directa, de las mismas. 
 
E ese tenor, señalo del 2 al 6 de 
octubre de 2023, en un horario de 
10:00 a 14:00 horas, le indico el 
nombre del servidor público 

  
 
 
 
Respuesta Incompleta, 
Clasifica Información, En 
Otra Modalidad De 
Entrega, y la Falta De 
Fundamentación Y 
Motivación. 

https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/
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JORGE MARTÍNEZ 
ARREGUÍN 

responsable de atender la consulta 
directa, el domicilio, teléfono y correo 
electrónico. 
 
Por último, le informó a la persona 
solicitante que podría acudir a las 
instalaciones de esa Dirección con una 
memoria USB, para poder recopilar la 
información de su interés.  
 

2. FECHA DE INGRESO 
COMO MAGISTRADO 
DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

Le informó a la persona solicitante que, 
la fecha de ingreso puede ser 
consultada en el directorio institucional 
de ese H. Tribunal, en términos de la 
fracción VIII “Directorio” del artículo 121 
de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, y en 
términos de las obligaciones en ella 
contenidas.  
 
En ese tenor, le proporcionó el link 
siguiente: 
 
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/ 
 
y le indicó los pasos a seguir, para la 
consulta y descarga de las versiones 
públicas de las sentencias de su 
interés. 
 

 
 

No formuló agravio 

3. FECHA DE 
CONCLUSIÓN DEL 
CARGO 

En relación a la conclusión de su 
encargo como Magistrados, le informó 
a la persona solicitante que, de 
conformidad con el artículo 31 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la 
Ciudad de México, que a la letra dice:  
 
Artículo 31. El retiro de las y los 
Jueces y las y los Magistrados se 
producirá,  
por sobrevenir incapacidad física o 
mental que imposibilite el adecuado 
desempeño  
del cargo, o al cumplir setenta años de 
edad 
 

Información que no 
corresponde con lo 
solicitado. 

 

https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/
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Al respecto, resulta oportuno señalar que el particular no se inconformó por la 

respuesta otorgada por el sujeto obligado a su requerimiento [2], por lo que su 

estudio no formará parte de la presente resolución. 

 

En relación con lo anterior, resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial 

de la Federación de rubro “ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE”6, del que se 

desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos 

establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos. 

 

Cabe señalar, que el sujeto obligado, a través de sus manifestaciones y alegatos el 

Sujeto obligado reiteró la legalidad de su respuesta. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de 

la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a 

la información pública de la persona particular. 

 

Requerimiento [1] Estudio de los agravios: Respuesta Incompleta, Clasifica 

Información, Cambio de Modalidad de Entrega, Información que no 

corresponde con lo solicitado y la Falta de Fundamentación y Motivación. 

 

Este Instituto estima que los agravios formulados por la parte recurrente resultan 

parcialmente fundados. 

 

 
6 Novena Época, Registro: 204707, Tesis VI.2o. J/21, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo II, Agosto de 1995, p. 291. 
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Para poder justificar la decisión anunciada, resulta conveniente precisar em que 

consistió el requerimiento [1] de la persona solicitante y la respuesta brindada al 

mismo. 

 

Solicitud Respuesta 

 
 
 
1. Se me proporcionen las SENTENCIAS, 
DE LOS MESES ABRIL, MAYO, JUNIO 
JULIO Y AGOSTO dictadas por los 
Magistrados: 
 
ELISEO JUAN HERNANDEZ VILLAVERDE 
MANUEL DIAZ INFANTE 
JOSE CRUZ ESTRADA 
AURORA GOMEZ AGUILAR 
ADRIANA CANALES PEREZ 
REBECA FLORENTINA PUJOL ROSAS 
LINO PEDRO BOLAÑOS CAYETANO 
FRANCISCO JOSE HUBER OLEA 
JAVIER RAUL AYALA CASILLAS 
LAZARO TENORIO GODINEZ 
JOSE GOMEZ GONZALEZ 
MARTHA LUCIA ELIZONDO TELLES 
DORA ISELA SOLIS SANDOVAL 
YONANA AYALA VILLEGAS 
ERNESTO HERRERA TOVAR 
 EDILIA RIVERA BAHENA 
 GLORIA ROSA SANTOS MENDOZA 
JOSE GUADALUPE CARRERA 
DOMINGUEZ 
JORGE MARTÍNEZ ARREGUÍN 

Director de la Unidad de Transparencia. 
  
Le informó a la persona solicitante que, 
atendiendo a que no se precisó el periodo 
del cual se requería la información, se 
tomará en cuenta la información 
correspondiente al año inmediato anterior, 
que comprende 01 de septiembre de 2022 
al 9 de septiembre de 2023, de conformidad 
con el Criterio 09/13 del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales. 
 
Asimismo, le informó que, las sentencias 
emitidas por los Órganos Jurisdiccionales 
del Tribunal Superior de Justicia, de 
conformidad con el artículo 126, apartado 
primero, fracción XV, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, por lo que le proporcionó 
el link siguiente: 
 https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/ 
 
y le indicó los pasos a seguir, para la 
consulta y descarga de las versiones 
públicas de las sentencias de su interés. 
 
No obstante lo anterior, le informó que para 
la consulta de dichas sentencias, se ponía 
disposición un equipo de cómputo donde 
podría obtener las sentencias de su interés, 
a través de la Consulta directa, de las 
mismas. 
 
En ese tenor, señalo del 2 al 6 de octubre de 
2023, en un horario de 10:00 a 14:00 horas, 
le indico el nombre del servidor público 
responsable de atender la consulta directa, 
el domicilio, teléfono y correo electrónico. 

https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/
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Por último, le informó a la persona 
solicitante que podría acudir a las 
instalaciones de esa Dirección con una 
memoria USB, para poder recopilar la 
información de su interés.  
 

 

En ese contexto, quien es recurrente, se inconformó por las razones siguientes: 

 

• Clasificación de la información:  

Las sentencias de los meses de abril a junio de 2023, el Tribunal Superior 

de Justicia, incumple con los procedimientos establecidos en la Ley de 

Transparencia y Lineamientos aplicables, lo que transgrede mi derecho de 

acceso a la información pública, y los principios de legalidad, objetividad, 

certeza y máxima publicidad, ya que pone a disposición las sentencias de 

abril a junio de 2023, en “versión pública”, sin entregar el escrito del titular 

del área en el que fundo y motivo la clasificación que debió remitir al comité 

de transparencia, ni la resolución oficial de dicho Comité, conforme a los 

artículos 90 fracciones II y III, 169 y 216 de la Ley de Transparencia, siendo 

que los números de expedientes son públicos y la leyenda que sale al 

inicio de la liga que precisa del artículo 126 fracción XV de la ley de 

transparencia, utiliza un criterio limitado y restrictivo. 

• La entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o 

formato distinto al solicitado: 

-La información aún y cuando se encuentre en medios electrónicos, la misma 

debe de abrir directamente a la información de interés, en el presente caso 

se tiene que hacer una búsqueda exhaustiva y cruzar información en diversas 

ligas que refiere para obtener las sentencias de las y los magistrados citados. 
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- El cambio de modalidad que pretende en “consulta directa”, no acata lo 

dispuesto en el artículo 213 de la ley citada, no funda y motiva la imposibilidad 

que tiene para entrega en la modalidad elegida ni en otras modalidades, 

constriñéndose a una consulta directa, acudiendo a las instalaciones de la 

unidad de transparencia, como si tuviéramos el tiempo y los recursos para 

trasladarse a sus oficinas, pretendiendo privilegiar según el derecho de 

gratuidad, pero violentando los principios de máxima publicidad, 

transparencia y pro persona. 

• La entrega de información incompleta y la falta de fundamentación y 

motivación: 

Toda vez que el propio sujeto obligado, asume y acepta que proporcionará 

las sentencias del año inmediato anterior, esto es, más allá de lo que se pidió, 

septiembre de 2022 a septiembre de 2023, de los magistrados  y magistradas 

requeridas, sin dar atención a las sentencias que sí fueron motivo de la 

solicitud, pues no es obstáculo que por el hecho de que publique 

trimestralmente, no los exime de entregar la información de los meses de 

julio, agosto -y septiembre de 2023- (ampliación) [énfasis añadido], las 

mismas fueron generadas, documentadas y publicadas en el boletín judicial, 

conforme a las facultades y funciones de los magistrados previstas en la Ley 

de Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, y Código de 

Procedimientos Civiles para el D.F. hoy Ciudad de México. 

 

El sujeto obligado no funda ni motiva por qué no entrega los meses de julio 

a septiembre de 2023, de conformidad a los artículos 17 a 20, 27 y 28 de la 

Ley de Transparencia citada, con relación al artículo 6 fracciones VIII y X de 

la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación 

supletoria. 
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Expuesto lo anterior, se analizarán una por una de las inconformidades 

manifestadas por la parte recurrente: 

 

• Clasificación de la información:  

Las sentencias de los meses de abril a junio de 2023, se ponen a 

disposición, en “versión pública”, sin entregar el escrito del titular del área 

en el que fundo y motivo la clasificación que debió remitir al comité de 

transparencia, ni la resolución oficial de dicho Comité, conforme a los 

artículos 90 fracciones II y III, 169 y 216 de la Ley de Transparencia, siendo 

que los números de expedientes son públicos y la leyenda que sale al 

inicio de la liga que precisa del artículo 126 fracción XV de la ley de 

transparencia, utiliza un criterio limitado y restrictivo. 

A respecto, el Sujeto Obligado recurrido, a través de sus manifestaciones y 

alegatos, si bien es cierto defendió la legalidad de su respuesta, y señaló respecto 

al agravio expuesto lo siguiente: 

 

Por lo que corresponde al procedimiento y fundamentación que se ocupa para las 

versiones públicas de sentencias que se publican en el Portal de Transparencia de 

este H. Tribunal, en el artículo 126, fracción XV, de la Ley de la materia, se precisa 

que estas se someten al Comité de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia 

de la Ciudad de México, mediante un Acta permanente, apertura por el propio 

Órgano Colegiado para tal efecto, de manera anual, es decir, la sesión del Comité 

que se apertura para conocer de dichas versiones públicas de sentencias funciona 

para todos aquellos proyectos que corresponden al año en que se está trabajando, 

tal es el caso del año 2023, por tal motivo en cuanto concluya dicha anualidad, se 

podrá proporcionar el Acta de la Sesión del Comité de Transparencia 

correspondiente. 
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Por otra parte, en relación a los números de expediente que señala la persona 

recurrente, debe señalarse lo siguiente: 

 

En primer término, resulta conveniente enfatizar que en una condición excepcional 

el fundamento que se ocupa para la versión pública de las sentencias está previsto 

en los artículos 6º, fracción XLIII, y 1 80, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, preceptos que 

disponen, a la letra, lo siguiente: 

 

"Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
XLIII. Versión Pública: A la información a la que se da acceso eliminando u omitiendo 
partes o secciones clasificadas. " 
 
"Artículo 180. Cuando la información contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de 
información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o 
secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 
motivando su clasificación. " 

 

En un segundo término, el régimen de datos personales, su disociación y su medida 

de seguridad, están previstas en los artículos 3, fracciones IX, X, XIII y XXVIII, y 24, 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de 

la Ciudad de México, que a la letra dispone: 

 

"Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona física es identificable cuando 
su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información como puede ser nombre, número de identificación, datos de localización, 
identificador en línea o uno o varios elementos de la identidad física, fisiológica, genética, 
psíquica, patrimonial, económica, cultural o social de la persona; 
 
X. Datos personales sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su 
titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo 
grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los 
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datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de 
salud presente o futuro, información genética, información biométrica, creencias 
religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual; 

 
XIII. Disociación: El procedimiento mediante el cual los datos personales no pueden 
asociarse al titular ni permitir, por su estructura, contenido o grado de desagregación, la 
identificación del mismo (...) 
 
XXVIII. Responsable: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Partidos Políticos, Fideicomisos y 
Fondos Públicos, que decida y determine finalidad, fines, medios, medidas de seguridad 
y demás cuestiones relacionadas con el tratamiento de datos personales (...)." (sic) 
 
"Artículo 24. Con independencia del tipo de sistema de datos personales en el que se 
encuentren los datos o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable deberá 
establecer y mantener las medidas de seguridad de carácter administrativo, físico y 
técnico para la protección de los datos personales, que permitan protegerlos contra daño, 
pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso o tratamiento no autorizado, así como 
garantizar su confidencialidad, integridad y disponibilidad. " (sic) 

  

Ahora bien, el procedimiento administrativo a través del cual se desvincula la 

información de identificación con el titular de los datos personales, se conoce como 

disociación, que a la luz del artículo 24 de la Ley en comento, se entiende como una 

medida de seguridad que funge como mecanismo de "protección de los datos 

personales, que permitan protegerlos contra daño, pérdida, alteración, destrucción 

o su uso, acceso o tratamiento no autorizado, así como garantizar su 

confidencialidad, integridad y disponibilidad" (sic), esto es, medidas técnicas y 

administrativas que evitan la asociación del titular de los datos personales con éstos. 

 

De lo citado con antelación se deduce que la disociación responde a un tratamiento 

de datos personales efectuado mediante un procedimiento administrativo que busca 

la separación de la información, cuyo objetivo, establecido en la ley, es la de 

proteger la identificación del titular de los datos personales en cuestión. 
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Atento a este orden de ideas, para proporcionar la información que pide, se tendría 

que vulnerar los datos personales de las personas involucradas, de manera directa, 

en el proceso judicial en cuestión, como son sus nombres, o razones sociales en 

caso de tratarse de una persona jurídica o moral; así como el NÚMERO DE 

EXPEDIENTE y ÓRGANO JURISDICCIONAL donde se tramitó el sumario, 

circunstancia que volvería vulnerable su derecho a la privacidad de su identidad al 

ser ubicados en el Boletín Judicial. 

 

En este sentido, la importancia de proteger el número de expediente mediante el 

testado en las versiones públicas de las sentencias, reside en evitar la triangulación 

de información que permita, por medio del uso del Boletín Judicial, la identificación 

de los nombres del actor y demandado; lo que redunda, a partir de esto último, la 

importancia de desasociar el número de expediente, como dato de identificación, tal 

como lo establece la fracción V, del numeral 67 de los Lineamientos, con los datos 

personales, del actor y demandado, en materia civil o familiar, o del procesado y 

víctima o querellante, en el caso de la materia penal. 

 

En este sentido, al elaborarse la versión pública de una sentencia que se incorpora 

en el Sistema de Versiones Públicas (SIVEP), al suprimirse los datos personales 

que están señalados, de manera enunciativa, pero no así limitativa, en el precitado 

numeral 67 de los Lineamientos, genera que el documento, la sentencia, carezca 

de cualquier dato o elemento informativo que permita ser vinculatorio a los titulares 

de los datos personales involucrados, y como se ha reafirmado en el párrafo 

anterior, el número de expediente, al ser expurgado, se impide que la sentencia 

pueda ser rastreada fuera del Sistema de Versiones Públicas, siendo esto una 

consecuencia obligatoria del procedimiento administrativo de la disociación de datos 

personales. 
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En este orden de ideas, es imperativo subrayar la importancia de proteger el número 

de expediente de las versiones públicas, porque de hacerse público el mismo en el 

Sistema de Versiones Públicas (SIVEP), conllevaría a que se pudiera vincular una 

sentencia particular con el órgano jurisdiccional que lo emitió, lo cual es posible al 

cotejar estos dos datos (número de expediente, órgano jurisdiccional, más la fecha 

de la sentencia) con las publicaciones realizadas en el Boletín Judicial, o inclusive, 

en los buscadores electrónicos, o en cualquier medio de comunicación 

(principalmente internet), lo que entrañaría, como consecuencia, la posibilidad de 

identificar a las partes del expediente judicial asociado a dicho número de 

expediente, deparando de forma irreparable, un perjuicio a los justiciables (actor y 

demandado, procesado y víctima), por el hecho de hacerlos identificables. 

 

A manera de mejor referencia, se adjunta un extracto de una búsqueda realizada al 

azar en el Boletín Judicial, del cual se advierte lo siguiente: 

 

 

 

En este sentido, este Instituto, advierte que los razonamientos que sustentan la 

versión pública de las sentencias son correctos y válidos, porque tal y como lo 

señaló el Sujeto Obligado, al hacer público el número de expediente y el Órgano 

jurisdiccional donde se tramitó el juicio, haría posible vincular una sentencia con  las 

publicaciones realizadas en el Boletín Judicial, y se daría la posibilidad de identificar 

a las partes del expediente judicial asociado a dicho número de expediente, en 

perjuicio de particulares (actor y demandado, procesado y víctima), por el hecho de 

hacerlos identificables. 
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No obstante lo anterior, este Órgano Garante ha mantenido en reiteradas ocasiones 

el criterio de que el medio idóneo para sustentar las determinaciones de clasificación 

de la información, por parte de los Sujetos Obligados, es a través del Acta del 

Comité de Transparencia, pues a través de dicho instrumento es que se confirma la 

clasificación de la información ya que se establecen las razones, los motivos o las 

circunstancias que permiten concluir que la información solicitada se encuentra 

prevista en alguna de las causales de reserva de previstas en la Ley. 

 

Por lo tanto, el Sujeto Obligado deberá proporcionar el Acta de la Sesión del Comité 

de Transparencia, que corresponden al año 2023, por lo antes expuesto, este 

agravio resulta parcialmente fundado. 

 

• La entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o 

formato distinto al solicitado: 

-La información aún y cuando se encuentre en medios electrónicos, la misma 

debe de abrir directamente a la información de interés, en el presente caso 

se tiene que hacer una búsqueda exhaustiva y cruzar información en diversas 

ligas que refiere para obtener las sentencias de las y los magistrados citados. 

- El cambio de modalidad que pretende en “consulta directa”, no acata lo 

dispuesto en el artículo 213 de la ley citada, no funda y motiva la imposibilidad 

que tiene para entrega en la modalidad elegida ni en otras modalidades, 

constriñéndose a una consulta directa, acudiendo a las instalaciones de la 

unidad de transparencia, como si tuviéramos el tiempo y los recursos para 

trasladarse a sus oficinas, pretendiendo privilegiar según el derecho de 

gratuidad, pero violentando los principios de máxima publicidad, 

transparencia y pro persona. 
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Respecto de dicho requerimiento, por lo que hace a las sentencias de los meses 

de abril a junio de 2023, el Ente recurrido remitió un vínculo y pasos de consulta. 

 

En ese tenor, recordemos, que el Sujeto obligado recurrido le informó a la persona 

solicitante que, la información de su interés podría ser consultada en el portal de 

transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, conforme al 

artículo 126 fracción XV, de la ley de Transparencia y a través de la liga electrónica 

siguiente y los pasos de consulta: 

 

•  https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/ 

 

De una revisión y estudio de la liga proporcionada, este Instituto considera que el 

hipervínculo proporcionado por el Sujeto Obligado no brinda el acceso de la 

información solicitada por la persona solicitante de manera directa, lo anterior es 

así, toda vez que, se advierte que, tal como refiere la persona solicitante, este no 

conduce a la información puntual requerida, sino que implica una búsqueda con 

datos que la persona desconoce: 

 

 

 

https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/
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Al respecto, es importante señalar, que si bien es cierto el sujeto obligado recurrido 

le informó a la persona solicitante que deberá seleccionar en la ventanilla 

denominada “Materia”, seleccionar la de su interés, debería seleccionar en la 

siguiente ventanilla “Ejercicio”, así como el rubro “Trimestre”, por último, hacer clic 

en el botón de “Buscar, también lo es que, le indicó que para ubicar en qué sala se 

encuentran los magistrados de su interés, la persona solicitante debería consultar 

la información contenida en las obligaciones de transparencia, artículo 121, fracción 

VIII, “Directorio”, de ese H. Tribunal. 

 

No obstante lo anterior, esta Ponencia advierte que, la información correspondiente 

a la Sala, a la cual se encuentran adscritos los Magistrados de interés de la persona 

solicitante, debió haber sido proporcionada por el Sujeto Obligado, dado que es 

éste, el que está obligado a realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de lo 

solicitado de conformidad con el artículo 211 de la propia Ley de Transparencia y 

no instruir al peticionario a realizar dicha búsqueda.  

 

Al respecto, resulta importante traer a colación el CRITERIO 04/21 aprobado por el 

pleno de este instituto, el cual señala lo siguiente: 

 

CRITERIO 04/21 
“En caso de que la información requerida se encuentre publicada en internet, es 
suficiente con que el sujeto obligado proporcione la liga electrónica que remita 
directamente a dicha información. Cuando la información requerida se encuentra 
disponible y publicada vía internet para efectos de garantizar el principio de celeridad y 
gratuidad de la información, se podrá proporcionar la liga electrónica que remita 
directamente a la información y, en su caso, de manera detallada y precisa se indiquen 
los pasos a seguir para poder acceder a esta. Para la entrega de la información se deberá 
privilegiar la modalidad elegida por el recurrente”. 

 

En ese tenor, si bien es cierto, el Sujeto Obligado puede satisfacer lo requerido, 

proporcionando el hipervínculo correspondiente, también lo es que, se debe 
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incluir la ruta de acceso, es decir, la explicación sucinta y/o instrucciones para 

que paso por paso la persona interesada pueda llegar hasta la información 

que en específico requirió; pues la persona solicitante no está obligada motu 

propio a realizar la búsqueda de la información de su interés, pues cabe 

recordar que el sujeto obligado es el compelido a realizar la búsqueda 

exhaustiva y razonable de lo solicitado de conformidad con el artículo 211 de 

la propia Ley de Transparencia, lo cual no aconteció. 

 

Por tanto, si bien este Instituto está en posibilidad de validar el vínculo y pasos de 

consulta, dicha información no permite al particular obtener la totalidad de lo 

peticionado, por tanto, el ente deberá robustecer su respuesta y proporcionar la 

información y datos completos, que permitan al particular obtener la información 

puntual a través de la consulta al enlace electrónico proporcionado, por lo hasta 

aquí expuesto, el agravio resulta fundado. 

 

Ahora bien, no pasa desapercibido para esta ponencia, que la parte recurrente se 

inconformó por la “consulta directa”, de la información, en las instalaciones de la 

Unidad de Transparencia, manifestando así la imposibilidad para trasladarse a 

dichas oficinas, no obstante lo anterior, el sujeto obligado, le informó que en aras 

del principio de máxima publicidad, y con el propósito de que la persona solicitante 

tuviera acceso a toda la información, para la consulta de las sentencias (a través de 

la liga electrónica, haciendo la consulta al artículo 126 fracción XV, de la ley de 

Transparencia), se ponía disposición un equipo de cómputo donde podría obtener 

las sentencias de su interés, a través de la Consulta directa, de las mismas. 
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En ese tenor, señalo del 2 al 6 de octubre de 2023, en un horario de 10:00 a 14:00 

horas, le indico el nombre del servidor público responsable de atender la consulta 

directa, el domicilio, teléfono y correo electrónico. 

 

Por último, le informó a la persona solicitante que podría acudir a las instalaciones 

de esa Dirección con una memoria USB, para poder recopilar la información de su 

interés.  

 

En ese tenor, la inconformidad manifestada por la parte recurrente resulta 

inoperante, lo anterior, toda vez que la intención del Sujeto Obligado, fue brindarle 

una opción para la consulta del enlace electrónico, proporcionándole así, 

alternativas para que pudiera acceder a la información que solicitó, atendiendo con 

esto al principio de máxima publicidad en beneficio de su derecho de acceso a la 

información. 

 

• La entrega de información incompleta y la falta de fundamentación y 

motivación: 

Toda vez que el propio sujeto obligado, asume y acepta que proporcionará 

las sentencias del año inmediato anterior, esto es, más allá de lo que se pidió, 

septiembre de 2022 a septiembre de 2023, de los magistrados  y magistradas 

requeridas, sin dar atención a las sentencias que sí fueron motivo de la 

solicitud, pues no es obstáculo que por el hecho de que publique 

trimestralmente, no los exime de entregar la información de los meses de 

julio, agosto -y septiembre de 2023- (ampliación) [énfasis añadido],, las 

mismas fueron generadas, documentadas y publicadas en el boletín judicial, 

conforme a las facultades y funciones de los magistrados previstas en la Ley 
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de Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, y Código de 

Procedimientos Civiles para el D.F. hoy Ciudad de México. 

 

El sujeto obligado no funda ni motiva por qué no entrega los meses de julio y 

agosto -y septiembre de 2023- (ampliación) [énfasis añadido], de 

conformidad a los artículos 17 a 20, 27 y 28 de la Ley de Transparencia 

citada, con relación al artículo 6 fracciones VIII y X de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria. 

Al respecto, es importante recordar que el Sujeto obligado le informó al particular 

que, atendiendo a que la persona solicitante no precisó el periodo del cuál se 

requería la información, se tomaría en cuenta la información correspondiente al año 

inmediato anterior, que comprende 01 de septiembre de 2022 al 9 de septiembre de 

2023, de conformidad con el Criterio 09/13 del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

De lo anterior, se desprende que, el sujeto obligado realizó la precisión del periodo 

en que realizó la búsqueda de la información de interés de la persona solicitante, 

esto es, el periodo correspondiente al año inmediato anterior, que comprende del 

01 de septiembre de 2022 al 9 de septiembre de 2023. 

 

En ese tenor, le indicó a la persona solicitante que, la información es actualizada de 

manera trimestral, es decir, información que se encuentra publicada al 30 de junio 

de 2023, siendo el segundo trimestre del año en curso tal y como se establece el 

artículo 126, fracción XV de los “LÍNEAMIENTOS TÉCNICOS PARA PUBLICAR, 

HOMOLOGAR Y ESTANDARIZAR DE LA INFORMACIÓN DE LAS 

OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO QUINTO DE LA LEY DE 
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TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

 

Por lo tanto, si bien es cierto, el sujeto obligado le informó a la persona solicitante 

que de las sentencias que son de su interés solo se encontraban publicadas las 

correspondientes hasta el 30 de junio y las correspondientes a los meses de julio y 

agosto, aún no se encontraban publicadas en el portal de transparencia del sujeto 

obligado, también lo es que, el sujeto obligado, no le informó de manera fundada y 

motivada la imposibilidad que tuvo para proporcionarle, las sentencias 

correspondientes a los meses de julio y agosto, por lo anterior, el agravio resulta 

fundado 

 

Requerimiento [3] Estudio del agravio: Información que no corresponde con 

lo solicitado. 

 

Por último y por lo que hace al requerimiento [3] de la persona solicitante consistente 

en: la fecha de conclusión del cargo, de los Magistrados de su interés. 

 

Al respecto, el Ente recurrido señaló, que de conformidad con la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Ciudad de México refiere lo siguiente: 

 

“… 

Artículo 31. El retiro de las y los Jueces y las y los Magistrados se producirá, por 

sobrevenir incapacidad física o mental que imposibilite el adecuado desempeño del 

cargo, o al cumplir setenta años de edad. 

…” (Sic) 

 

En este sentido, si bien es cierto,  de la normativa en cita se advierte que en efecto 

la conclusión del cargo de Jueces y Magistrados se producirá por sobrevenir 
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incapacidad física o mental que imposibilite el adecuado desempeño del cargo o al 

cumplir setenta años de edad, también lo es que, el ente recurrido se encuentra 

imposibilitado para conocer la fecha en que Jueces y Magistrados abandonan su 

cargo, por no conocer el dato específico para cada caso, por lo tanto, el agravio 

resulta infundado. 

 

En consecuencia, por todo lo aquí expuesto, este Órgano Colegiado determina que 

la respuesta emitida no brinda certeza al particular, ni es exhaustiva ni está 

fundada ni motivada, por lo que fue violatoria del derecho de acceso a sus 

datos personales que detenta el recurrente, así como de lo establecido en el 

artículo 6, fracciones VIII, IX y X, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia que a la letra 

establece: 

 
Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos:  
…  
 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo 
existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y 
constar en el propio acto administrativo; 
 
IX. Expedirse de conformidad con el procedimiento que establecen los ordenamientos 
aplicables y en su defecto, por lo dispuesto en esta Ley; y 
 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos 
los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 

 

Como puede observarse en los fundamentos legales citados, todo acto 

administrativo debe ser expedido de conformidad con el procedimiento que 

establece el ordenamiento aplicable, que en este caso es la Ley de Transparencia, 

pues esta regula la atención y trámite a las solicitud de información pública; y que 
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dicho acto debe contar con la debida y suficiente fundamentación y motivación; 

entendiéndose por FUNDAMENTACIÓN el señalamiento de manera precisa de los 

artículos o preceptos jurídicos en los que descansa su determinación y que sirvan 

de base legal para sustentar la misma; y por MOTIVACIÓN, el señalamiento y 

acreditación de los motivos, razones o circunstancias en las cuales el sujeto 

obligado apoya su determinación; situación que no aconteció en el presente caso. 

 

Sirviendo de sustento a lo anteriormente determinado, las jurisprudencias emitidas 

por el Poder Judicial de la Federación, cuyos rubros señalan: FUNDAMENTACION 

Y MOTIVACION.7; FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL CUMPLIMIENTO DE 

TALES REQUISITOS NO SE LIMITA A LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS O 

QUE PONGAN FIN AL PROCEDIMIENTO8; COMPETENCIA DE LAS 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE 

CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA, DEBE SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL 

PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN SU 

CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, INCISO Y SUBINCISO9; y COMPETENCIA. 

SU FUNDAMENTACION ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE 

AUTORIDAD.10 

 

 
7 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época; Registro: 
203143; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tomo III, Marzo de 1996; Tesis: VI.2o. J/43; 
Página: 769  
8 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época; Registro: 
197923; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tomo VI, Agosto de 1997; Tesis: XIV.2o. J/12; 
Página: 538  
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Por otra parte, todo acto administrativo también debe emitirse en plena observancia 

de los principios de congruencia y exhaustividad; entendiendo por lo primero 

la concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, 

y por lo segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los 

puntos pedidos, lo que en materia de transparencia y acceso a la información 

pública se traduce en que las respuestas que emitan los sujetos obligados deben 

guardar una relación lógica con lo solicitado y atender de manera precisa, expresa 

y categórica, cada uno de los contenidos de información requeridos por el 

recurrente, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente; circunstancia que 

en el presente recurso no aconteció. 

 

Sirviendo de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias emitidas por el Poder Judicial 

de la Federación, cuyo rubro señalan “CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, 

PRINCIPIOS DE. SUS DIFERENCIAS Y CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE 

EL SEGUNDO DE ELLOS” y “GARANTÍA DE DEFENSA Y PRINCIPIO DE 

EXHAUSTIVIDAD Y CONGRUENCIA. ALCANCES”. 

 

QUINTO. Decisión. Consecuentemente este órgano resolutor llega a la conclusión 

de que el actuar y la respuesta emitida por el sujeto obligado deviene desapegada 

a derecho; por tanto, resultan parcialmente fundados los agravios esgrimidos por 

la persona recurrente, con excepción del agravio  respecto del requerimiento [3] por 

lo que se determina con fundamento en la fracción IV del artículo 244 de la Ley de 

la materia, MODIFICAR la respuesta que otorgó el sujeto obligado e instruir al 

Sujeto Obligado, a efecto de que: 

 

• El Sujeto Obligado deberá respecto del requerimiento [1] someter ante 

su Comité de Transparencia la información y entregara el Acta de 
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Comité mediante la cual se aprobó la versión pública de la información 

que da respuesta al requerimiento informativo del particular,pues a 

través de dicho instrumento se le brindará certeza jurídica a la persona 

solicitante.  

• Asimismo, de conformidad con el artículo 211 de la Ley de 

Transparencia, deberá robustecer su respuesta y proporcionar la 

información y datos completos, que permitan al particular obtener la 

información puntual a través de la consulta al enlace electrónico 

proporcionado.  

• Ahora bien, deberá informarle de manera fundada y motivada a la 

persona solicitante, la imposibilidad que tuvo para proporcionarle las 

sentencias correspondientes a los meses de julio y agosto, en caso de 

que las mismas, ya se encuentren publicadas al corresponder al tercer 

trimestre del 2023, deberá hacerlo de su conocimiento. 

• Lo anterior, siempre salvaguardando los datos personales, así como la 

información reservada que lo solicitado pueda contener, a través del 

procedimiento establecido para tal efecto. 

 

Todo lo anterior, debiéndose notificar a las personas recurrentes, a través del medio 

de notificación que estos hayan señalado para oír y recibir notificaciones en el 

presente medio de impugnación. 

 

La nueva respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a 

la parte recurrente a través del medio señalado para tal efecto en un plazo de diez 

días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 

notificación de esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último 

párrafo, de la Ley de Transparencia. 
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SEXTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que personas servidoras 

públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Segundo de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 249, fracción III en relación con el 

diverso 248, fracción VI, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se SOBRESEE en el 

recurso de revisión lo relativo al requerimiento novedoso. 

 

SEGUNDO. Por las razones señaladas en la consideración tercera de la presente 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 
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Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo de diez días y conforme a los lineamientos 

establecidos en la consideración inicialmente referida. 

 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, 

en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, 

de la Ley de la materia. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

QUINTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 20 

y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que comunique 

a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 
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SEXTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEPTIMO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 

 

 

 


